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RES. CACFJ N° 10/2009 
 

 

         Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  30 de  marzo de 2009. 
 
 
VISTO: 
  

La Res. CACFJ Nº 61/2008 y la Disposición SE-CFJ CMCABA Nº 5/2009, y 

CONSIDERANDO: 

 Que la Res. CACFJ Nº 61/2008, de fecha 22 de diciembre de 2008 aprobó la 
suscripción del Convenio Marco de Asistencia Técnica y Complementación con el 
Instituto Universitario Escuela Argentina de Negocios. 
 
 Que el Instituto Universitario Escuela Argentina de Negocios ofrece a los 
agentes del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un arancel 
preferencial para el cursado de sus Diplomaturas, Programas Ejecutivos, cursos, 
seminarios y Carreras de Grado extensivo a cónyuges e hijos/as de agentes. 

 

Que el Secretario Ejecutivo del Centro de Formación Judicial dictó la Disp. SE - 

CFJ Nº 5/2009, que aprobó la suscripción del Acta Complementaria Nº 2, ad 

referendum de lo que resuelva oportunamente este Consejo Académico. 

 

 Toda vez que los argumentos esgrimidos son razonables, corresponde ratificar 
la Disposición SE - CFJ Nº 5/2009. 
 
 Por ello,  
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO 
DEL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

 
 
Art. 1º: Ratifícase la Disposición SE-CFJ CMCABA Nº 5/2009, que como Anexo I 
integra la presente. 
 
Art. 2º: Regístrese, comuníquese al Consejo de la Magistratura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y a la entidad cocelebrante, publíquese en el Boletín Oficial 
y en la página web del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, 
oportunamente, archívese. 
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   Gonzalo S. Rua                       Jorge  A. Franza Luis F. Lozano 
 
 

         
 
 
 
    Graciela E. Christe 

 
 
 
 

             José O. Casás 
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ANEXO I 

DISPOSICION SE-CFJ CMCABA Nº 005/2009 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de febrero de 2009. 

 
 
VISTO: 
 
 La Res. CACFJ Nº 061/08 que aprobó la suscripción del Convenio Marco de 
Asistencia Técnica y Complementación con el Instituto Universitario Escuela Argentina 
de Negocios, y 
 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que el Instituto Universitario Escuela Argentina de Negocios ofrece a los 
agentes del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un arancel 
preferencial para el cursado de sus Diplomaturas, Programas Ejecutivos, cursos, 
seminarios y Carreras de Grado extensivo a cónyuges e hijos/as de agentes. 

 

Que median razones de urgencia ya que la fecha de comienzo de las actividades 
es anterior a la fijada para la próxima reunión del Consejo Académico del Centro de 
Formación Judicial. 

 

 Por ello,  
 

El Secretario Ejecutivo 
del Centro de Formación Judicial 

DISPONE 
 

1º) Apruébese la suscripción del Acta Complementaria Nº 2 del Convenio Marco de 
Asistencia Técnica y Complementación con el Instituto Universitario Escuela Argentina 
de Negocios en los términos del modelo que como Anexo I integra la presente, ad 
referendum de lo que resuelva oportunamente el Consejo Académico del Centro de 
Formación Judicial. 
 
2º)  Regístrese, notifíquese al Consejo Académico del Centro de Formación Judicial, al 
Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la institución 
cocelebrante, publíquese en la página web del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y oportunamente archívese. 
 

Disposición SE-CFJ CMCABA Nº 005/2009 

 
 
 

Eduardo Molina Quiroga 
Secretario Ejecutivo 

Centro de Formación Judicial 
Consejo de la Magistratura 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

 


